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Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de noviembre de 2020 10:17 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.10o.P.38 P (10a.)  
 
VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. AL TENER RECONOCIDO EL CARÁCTER DE PARTE ACTIVA 
EN TODAS LAS ETAPAS PROCEDIMENTALES, DEBEN GARANTIZARSE SUS DERECHOS DE 
DEFENSA ADECUADA, DEBIDO PROCESO Y TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, MEDIANTE LA 
DESIGNACIÓN DE UN ASESOR JURÍDICO CON CONOCIMIENTOS TÉCNICOS EN DERECHO, 
SUFICIENTES PARA ACTUAR DILIGENTEMENTE CON EL FIN DE PROTEGER SUS GARANTÍAS 
PROCESALES Y EVITAR QUE SUS DERECHOS HUMANOS SE VEAN LESIONADOS. 
 
El carácter de parte otorgado a la víctima u ofendido del delito en el proceso penal acusatorio y oral está 
reconocido constitucional y jurisprudencialmente. Así, en congruencia con los artículos 14, 17 y 20, 
apartado C, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 8 y 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, para que pueda tener un verdadero acceso a la 
justicia y ejercer eficazmente sus derechos humanos, entre otras cosas, debe recibir asesoría jurídica 
adecuada; lo que no debe entenderse de manera aislada, es decir, en el sentido estricto de que existe 
un derecho genérico a favor de la víctima u ofendido del delito a contar con asesoría jurídica. Por el 
contrario, en su interpretación debe partirse de una lectura sistemática con el apartado C del artículo 20 
constitucional, y funcional con el principio de igualdad, subyacente en el artículo 1o. de la Norma 
Suprema; ello, en virtud de que los alcances de ese derecho –asesoría jurídica– son un reflejo de la 
defensa técnica adecuada que asiste a los imputados y, por ende, tienen los mismos alcances. De ahí 
que para garantizar sus derechos de defensa adecuada, debido proceso y tutela judicial efectiva, así 
como atendiendo a los principios de igualdad procesal y contradicción, la víctima u ofendido no sólo 
debe contar con un asesor jurídico con conocimientos técnicos en derecho, suficientes para actuar 
diligentemente durante las diversas etapas del procedimiento penal, sino además, ese asesor debe tener 
conocimiento en el sistema penal acusatorio y estar debidamente impuesto de la carpeta de 
investigación, es decir, conocer los hechos que motivan su intervención, con el fin de proteger sus 
garantías procesales y evitar que sus derechos humanos se vean lesionados; forma en que se garantiza 
el equilibrio procesal entre las partes, ya que si existe deficiente actuación de la asesoría jurídica, se 
trastoca el derecho humano de tutela judicial efectiva que le asiste como víctima u ofendido del delito, 
pues la igualdad de circunstancias en el proceso es una condición de equilibrio que el juzgador debe 
asegurar por los medios legales a su alcance, a efecto de que se cumplan las condiciones que posibiliten 
su ejercicio y que el triunfo de uno no se deba a la deficiencia del otro. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de noviembre de 2020 10:17 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: VII.2o.P.10 P (10a.)  
 
VIOLENCIA FAMILIAR. EL ELEMENTO NORMATIVO "DENTRO O FUERA DEL DOMICILIO 
FAMILIAR" DE ESTE DELITO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 154 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL ESTADO DE VERACRUZ, NO SE ACTUALIZA SI LOS SUJETOS ACTIVO Y PASIVO TIENEN 
DIVERSOS DOMICILIOS FAMILIARES Y SÓLO ACUDIERON FORTUITAMENTE AL EN QUE 
SUCEDIERON LOS HECHOS EN CALIDAD DE VISITANTES. 
 
Para que la conducta del agente activo encuadre en la hipótesis prevista en el dispositivo punitivo 
indicado, se requiere que ejerza violencia en cualquiera de las variantes ahí referidas, dentro o fuera del 
domicilio familiar, lo comparta o no, sobre los sujetos pasivos citados en ese precepto; ello impone 
precisar el sentido y alcance del elemento estructural "domicilio familiar", incorporado en la definición 
legal como el lugar, sitio o recinto donde se efectúa la acción humana y cobre actualidad el supuesto 
criminal. Así, del artículo 37 del Código Civil para el Estado de Veracruz, se obtiene que domicilio es el 
lugar donde la persona física reside con el propósito de establecerse en él, a falta de éste, el lugar donde 
tiene el principal asiento de sus negocios; y a falta de uno y otro, el lugar en que se halle. Por otra parte, 
la familia se concibe como el núcleo humano dentro del cual se desarrollan funciones esenciales, tales 
como la asistencia mutua, cooperación económica, socialización, reproducción, etcétera, interrelación 
de convivencia que propicia desarrollar afectos, comprensión recíproca y seguridad, condiciones que 
permiten concebir a la familia como la célula básica de una sociedad humana, cuya integridad resulta 
ser el bien jurídico tutelado por el delito; de ahí que para integrar el ilícito en estudio, sea insuficiente la 
mera vinculación consanguínea, de afinidad o emocional de hecho entre los protagonistas del evento, al 
requerirse que se suscite dentro o fuera del domicilio familiar, concebido en los términos apuntados. En 
ese orden, es de estudiado derecho que la materialización de una conducta punible exige la concurrencia 
de todos y cada uno de los elementos que integran la descripción legal; en el caso justiciable, ambos 
agentes del ilícito deben pertenecer al mismo "domicilio familiar" para que se surta la hipótesis de 
violencia delictiva, es decir, que activo o pasivo, de manera separada o conjunta, lo hayan destinado 
para establecerse en ese sitio y conformar su núcleo familiar, ya sea que lo compartan o no, lo cual no 
acontece cuando los dos sujetos tienen diversos domicilios familiares y acuden fortuitamente al en que 
sucedieron los hechos en calidad de visitantes, pues si bien cualquier acto de violencia intencional contra 
personas resulta sancionable, al suscitarse fuera del supuesto en examen, ello daría lugar a diversa 
figura delictiva. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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UNIVERSIDADES PÚBLICAS. CUANDO REALIZAN ACTOS RELACIONADOS CON SU 
AUTODETERMINACIÓN, COMO LA EVALUACIÓN ACADÉMICA DE SUS ALUMNOS, NO TIENEN 
EL CARÁCTER DE AUTORIDADES RESPONSABLES PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO. 
 
Las universidades públicas, conforme al artículo 3o., fracción VII, de la Constitución General, gozan de 
independencia para determinar, por sí solas, los términos y condiciones en que desarrollarán los 
servicios educativos que presten, así como los requisitos de ingreso, promoción y permanencia de su 
personal académico, lo que las habilita para emitir disposiciones administrativas de observancia general 
que les permitan cumplir con mejores resultados sus fines educativos. En consecuencia, el hecho de 
que una universidad realice actos relacionados con su autodeterminación, como la evaluación 
académica de sus alumnos, no conlleva que tenga el carácter de autoridad responsable para efectos de 
la procedencia del juicio de amparo, ya que atendiendo a la naturaleza jurídica de ese acto, no ejerce el 
poder público de supra a subordinación frente a aquéllos, por ello, no puede resultarles afectado algún 
derecho fundamental protegido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues la 
actuación de aquélla se encuentra regulada por los derechos y obligaciones que surgen de la relación 
con sus alumnos, en el marco de su legislación. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022387  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de noviembre de 2020 10:17 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a. XLIV/2020 (10a.)  
 
TIEMPO COMPARTIDO. SUPUESTOS CON LOS QUE DEBE CUMPLIR LA PRESTACIÓN DE ESE 
SERVICIO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO. 
 
Hechos: El quejoso impugnó la interpretación del Tribunal Colegiado de Circuito sobre el concepto de 
tiempo compartido, pues alega que el contrato de compra de privilegios de afiliación (membresías) no 
es un servicio de tiempo compartido, al no cumplir con los supuestos que establece el precepto referido. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que, para 
considerar la prestación de un servicio como tiempo compartido, deben cumplirse todos los supuestos 
previstos en el artículo 19 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, consistentes en poner a disposición 
de una persona o personas un bien inmueble para su uso o goce por un periodo determinado a cambio 
de un cierto pago. 
 
Justificación: El concepto de tiempo compartido que establece el artículo referido debe interpretarse 
en el sentido de que el servicio relativo exige: a) Poner a disposición de una persona o grupo de personas 
un bien (que de acuerdo con la naturaleza del tiempo compartido, debe ser un bien inmueble) o parte de 
éste, para su uso o goce; b) El bien respecto del cual se otorguen los derechos de uso o goce 
corresponderá a una unidad dentro de una clase determinada; c) El uso o goce del bien será por periodos 
previamente convenidos, debiendo mediar el pago de cierta cantidad o la adquisición de acciones o 
partes sociales de una persona moral; y, d) No se deben transmitir los activos de la persona moral que 
otorgue el uso o goce temporal del bien respecto del cual se concede el tiempo compartido. Sobre esas 
premisas, se concluye que ante la falta de alguno de esos elementos (bien, servicio, uso o goce, periodo 
o pago), no se evidencia la existencia de un tiempo compartido. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TASA DEL 0% DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. REQUISITOS PARA DEMOSTRAR SU 
PROCEDENCIA TRATÁNDOSE DEL APROVECHAMIENTO EN EL EXTRANJERO DE SERVICIOS 
DE ASISTENCIA TÉCNICA, SERVICIOS TÉCNICOS RELACIONADOS CON ÉSTA E 
INFORMACIONES RELATIVAS A EXPERIENCIAS INDUSTRIALES, COMERCIALES O 
CIENTÍFICAS. 
 
Los artículos 2o.-A, fracción IV y 29, fracción IV, inciso a), de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 
establecen que para la procedencia de la aplicación de la tasa del 0% del impuesto respectivo es 
menester que se cumplan dos requisitos fundamentales, en el siguiente orden de prelación: 1) la 
exportación de servicios, esto es, el aprovechamiento en el extranjero de servicios prestados por 
residentes en el país y, 2) que éstos consistan en asistencia técnica, servicios técnicos relacionados con 
ésta e informaciones relativas a experiencias industriales, comerciales o científicas. Así, para acreditar 
el primero, de conformidad con el artículo 58 del reglamento de la ley de la materia, el aprovechamiento 
en el extranjero de servicios prestados por personas residentes en el país comprende tanto los que se 
presten en el territorio nacional como los que se proporcionen en el extranjero y, para demostrar su 
existencia, con independencia de que los servicios prestados se lleven a cabo directamente en el 
extranjero o dentro del país, tendrá que probarse que surten sus efectos y se pagan en el extranjero a 
través de la acreditación de que son contratados y pagados por un residente en el extranjero sin 
establecimiento en el país mediante cheque nominativo o transferencia de fondos a las cuentas del 
prestador del servicio en instituciones de crédito o casas de bolsa, y que el pago provenga de cuentas 
de instituciones financieras ubicadas en el extranjero. Tratándose del segundo requisito, es necesario 
que se demuestre la materialidad de la realización de los servicios prestados, esto es, que se identifique 
cuándo y cómo se prestaron y el tipo de servicios, en términos de lo que dispone el artículo 15-B, último 
párrafo, del Código Fiscal de la Federación. Por tanto, si no se acredita tanto la exportación de los 
servicios como su materialidad, no procederá la aplicación de la tasa del 0% del impuesto al valor 
agregado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO CONTRA LAUDOS. AUNQUE ES FACULTAD DEL 
PRESIDENTE DE LA JUNTA DECIDIR AL RESPECTO, ES FACTIBLE SU ANÁLISIS EN VÍA DE 
QUEJA CUANDO LA RESOLUCIÓN LA EMITIÓ EL PLENO. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo en la jurisprudencia 2a./J. 74/98, 
de rubro: "SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO CONTRA LAUDOS. CORRESPONDE PROVEER 
SOBRE ELLA AL PRESIDENTE DE LOS TRIBUNALES DE TRABAJO.", que cuando se reclame un 
laudo o resolución que ponga fin a un juicio, corresponde a los presidentes de los tribunales laborales 
proveer sobre la medida cautelar, por así disponerlo el entonces precepto legal 174 de la Ley de Amparo 
abrogada y, además, porque conforme al artículo 940 de la Ley Federal del Trabajo, la ejecución de los 
laudos corresponde a los presidentes de las Juntas y, por tanto, son a éstos a quienes corresponde 
detener o paralizar la ejecución del laudo cuando se solicite su suspensión. Ese criterio es aplicable a la 
Ley de Amparo vigente, porque el artículo 190, en su párrafo segundo, establece que tratándose de 
laudos o resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribunales del trabajo, la suspensión se 
concederá en los casos en que, a juicio del presidente del tribunal respectivo, no se ponga a la parte 
trabajadora en peligro de no subsistir mientras se resuelve el juicio de amparo, en los cuales sólo se 
suspenderá la ejecución en cuanto exceda de lo necesario para asegurar tal subsistencia. Ahora bien, 
no obstante que la facultad mencionada corresponde al presidente, si el acuerdo que decidió sobre la 
suspensión lo emitió el pleno de la Junta, no existe obstáculo jurídico para su análisis en la queja, ya 
que lo fundamental es la decisión del mencionado funcionario y siendo así, por mayoría de razón, es 
factible analizar la determinación en la que intervino conjuntamente con los representantes de los 
patrones y de los trabajadores. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL VIGÉSIMO PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA. DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 
89 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO, SU OTORGAMIENTO ES FACULTAD EXCLUSIVA Y DISCRECIONAL DEL JUEZ, POR LO 
QUE LAS PARTES NO PUEDEN CONVENIR SU PROCEDENCIA. 
 
La concesión del citado beneficio es facultad exclusiva y discrecional del juzgador y no un derecho del 
sentenciado de acuerdo con el artículo 89 del Código Penal para el Distrito Federal, aplicable para la 
Ciudad de México; de ahí que no obliga a su obtención el que las partes estén de acuerdo en su 
otorgamiento, por lo que si del acto reclamado se advierte que de manera razonada y congruente la 
alzada negó al quejoso dicho beneficio, ello, aun cuando no exista oposición por parte de la fiscalía a su 
otorgamiento, esa situación, por sí misma, es insuficiente para que el Juez otorgue el beneficio de 
marras, pues esto quedará supeditado a que el material probatorio y las argumentaciones pongan de 
manifiesto que están satisfechos los requisitos señalados en el precepto invocado, con base en los 
cuales podrá determinarse si para alcanzar la reinserción social resulta más benéfico, útil e idóneo 
suspender las penas que ejecutarlas. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 06 de noviembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e

lf
u

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e

lf
u

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2022383  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de noviembre de 2020 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.C.80 K (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA. PROCEDE CONTRA LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA POR 
DESACATO A UNA ORDEN DE CONVIVENCIA DE UN MENOR DE EDAD, POR TRATARSE DE UN 
ASUNTO EN MATERIA FAMILIAR. 
 
De conformidad con el artículo 107, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y el diverso 79, fracción II, de la Ley de Amparo, la suplencia de la queja es una 
garantía consagrada en la Constitución, que se regula en la Ley de Amparo y que en materia familiar 
opera aun ante la ausencia de conceptos de violación o de agravios. La suplencia de la queja es la 
facultad concedida al órgano jurisdiccional para subsanar, en la sentencia, el error u omisión en que 
hayan incurrido cualquiera de las partes en un juicio del orden familiar. Así, la suplencia sólo puede 
referirse a la litis, o sea, a la mención de las garantías o preceptos constitucionales violados y a los 
conceptos de violación o agravios. Por ello, basta que quien interponga el amparo tenga la calidad de 
miembro de la familia y la litis se refiera a su proceso familiar, para que opere la suplencia de la queja, 
ya que la Ley de Amparo no hace ningún distingo de cuándo opera la suplencia de la queja en favor de 
la familia, por lo que tratándose de cualquier miembro de ésta siempre operará si se está impugnando 
cualquier cuestión del proceso familiar enderezado en su contra. Por tanto, si la multa constituye una 
prevención o disposición de índole administrativa procesal que permite y tiene por objeto hacer cumplir 
un mandato de convivencia de un menor de edad, y ser aquélla una consecuencia legal de su 
incumplimiento, es inconcuso que tratándose de la madre que inobserva ese mandato, se está en un 
acto de naturaleza familiar. Bajo ese orden de ideas, se concluye que la suplencia de la queja procede 
cuando se impone una multa por desacato a una orden de convivencia, por tratarse de un asunto en 
materia familiar. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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REVISIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. LA REGULADA POR EL LEGISLADOR LOCAL EN 
LOS ARTÍCULOS 220 Y 221 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL 
ESTADO DE GUANAJUATO, QUE DOTA DE COMPETENCIA A LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO PARA RESOLVERLA, CONSTITUYE UNA INVASIÓN DE ESFERAS Y, POR ENDE, 
DEBE DESECHARSE. 
 
Los artículos 104, fracción III y 107, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establecen la competencia de los Tribunales Colegiados de Circuito para conocer del recurso 
de revisión interpuesto en contra de las resoluciones definitivas del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, previsto en el diverso artículo 73, fracción XXIX-H, o bien, en contra de las sentencias 
dictadas en amparo indirecto por los Juzgados de Distrito. Ahora bien, a partir de las reformas 
constitucionales en materia de combate a la corrupción, las entidades federativas establecieron sistemas 
locales anticorrupción; bajo esa directriz, la Legislatura del Estado de Guanajuato reformó el contenido 
de diversos artículos de la Constitución del Estado en esa materia y otorgó facultad al Tribunal de Justicia 
Administrativa de esa entidad, para imponer sanciones a los servidores públicos o a particulares que 
cometieron faltas administrativas graves. Asimismo, emitió la Ley de Responsabilidades Administrativas 
para el Estado de Guanajuato, en cuyos artículos 208 y 209 se dispuso que será dicho órgano quien 
fungirá como autoridad resolutora y sancionadora, por lo que, posterior a las etapas de investigación y 
sustanciación que regulan, el asunto será remitido a ese órgano, para las subsecuentes etapas y 
posterior resolución. En relación con dicha resolución, en los artículos 220 y 221 el legislador estatal 
previó que en su contra procedería el recurso de revisión, del que conocerían los Tribunales Colegiados 
de Circuito, atendiendo al trámite dispuesto en la Ley de Amparo para la revisión en amparo indirecto. 
Con dichas normas estatales, el legislador pretendió ampliar la procedencia de ese recurso en relación 
con las determinaciones definitivas que emita el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Guanajuato en materia de responsabilidad administrativa, lo cual escapa de sus facultades legales, 
porque la determinación de la competencia de los tribunales de amparo es exclusiva del legislador 
federal, en tanto que aquélla deriva de la propia Constitución General y las normas de ese ámbito que 
le regulan, por lo que, cualquier otra disposición que al respecto se contenga en alguna norma estatal, 
incluida la propia Constitución del Estado, deberá desatenderse. Considerarlo de otro modo implicaría 
que las Legislaturas de los Estados introduzcan nuevas competencias a los tribunales de amparo, que 
no se contemplan de manera expresa en la Carta Magna, lo que indefectiblemente constituye una 
invasión de las esferas competenciales. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA CARGA PROCESAL DE DEMOSTRAR LA 
REGULARIDAD DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA RECAE EN LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES CUANDO SE LE RECLAMA LA OMISIÓN DE DECLARAR 
OPORTUNAMENTE LA INTERVENCIÓN CON CARÁCTER DE GERENCIA DE UNA SOCIEDAD 
FINANCIERA POPULAR, ANTE LA EXISTENCIA DE IRREGULARIDADES QUE PONEN EN RIESGO 
LOS INTERESES DE LOS AHORRADORES. 
 
Conforme a la interpretación que ha efectuado la Suprema Corte de Justicia de la Nación de los artículos 
22 y 23 de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, para tener por acreditada dicha 
responsabilidad, que dé lugar al pago indemnizatorio al afectado, se requiere la actualización de los 
supuestos siguientes: a) la irregularidad de la actividad administrativa; b) la existencia de un daño 
susceptible de imputación a la administración pública (material o inmaterial), evaluable económicamente 
e individualizado en relación con una o varias personas; y, c) el nexo causal entre el daño y la actividad 
irregular. Por otro lado, el Alto Tribunal definió que la reparación patrimonial está inserta en un marco 
mucho más amplio de reparación a violaciones de derechos humanos, aun cuando se limita al pago 
indemnizatorio por las actividades que, en el ejercicio de una función del Estado ejercida irregularmente, 
debe hacerse a los particulares que hayan resentido el daño y, destacadamente, se ha ido 
conceptualizando como un auténtico derecho de orden constitucional y, además, que en lo relativo a las 
cargas probatorias, mientras al particular le atañe la carga procesal de demostrar el daño y el nexo 
causal respectivo, la regularidad de la actividad administrativa corresponde probarla a la administración; 
en el caso, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, cuando se le reclama la omisión de declarar 
oportunamente la intervención con carácter de gerencia de una Sociedad Financiera Popular, ante la 
existencia de irregularidades que ponen en riesgo los intereses de los ahorradores. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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RECURSO DE REVOCACIÓN. PROCEDE EN CONTRA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
EMITIDOS "EN CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS", RESPECTO DE LOS TEMAS NOVEDOSOS 
POR ESE MOTIVO NO IMPUGNADOS PREVIAMENTE (INTERPRETACIÓN CONFORME DE LA 
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 124 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN). 
 
El acto administrativo formalmente considerado, es una declaración de voluntad de conocimiento y de 
juicio, unilateral, concreta y ejecutiva que constituye una decisión ejecutoria, que emana de un sujeto: la 
administración pública, en ejercicio de una potestad que crea, reconoce, modifica, transmite o extingue 
una situación jurídica subjetiva. Así, el acto administrativo es posible que resuelva sobre uno o varios 
temas, desvinculados entre sí, en perjuicio o beneficio del gobernado. En virtud de la complejidad de los 
actos administrativos y la diversidad de aspectos que constituyen su motivación, es factible, dada la 
posible independencia entre sí de los temas que los conforman, que la autoridad administrativa, en el 
recurso de revocación, o la jurisdiccional en el juicio de nulidad, analice sólo uno o algunos de los tópicos 
que constituyen la materia del acto y con base en ese examen declare la ilegalidad de la resolución 
recurrida o impugnada, o bien, por cuanto ve al fondo la califique de legal, pero ante un vicio de 
procedimiento o de forma declare su invalidez. Las resoluciones que emita en tal sentido implican que 
únicamente existe cosa juzgada sobre el o los temas materia de éstas, que los haya declarado legales 
o ilegales, no así sobre los restantes elementos del acto administrativo, cuya validez no dependa de 
éste. De esa manera, sólo en el caso de que la autoridad administrativa, en el recurso de revocación o 
el órgano jurisdiccional, en el juicio de nulidad, se haya pronunciado sobre un aspecto específico del 
acto administrativo y lo estime nulo, la autoridad fiscal se encontrará impedida para reiterarlo. De lo 
contrario, de haberse pronunciado sobre diversos temas, de fondo, forma y de procedimiento, pero sólo 
respecto de este último haya declarado la ilegalidad del acto, la autoridad administrativa debe reiterar 
los tópicos de fondo y forma que determinó legales, dado que sobre ellos existe cosa juzgada. Sobre 
esa base se obtiene que la expresión "en cumplimiento de sentencias", contenida en la fracción II del 
artículo 124 del Código Fiscal de la Federación, debe entenderse referida a las sentencias por medio de 
las cuales, en función de los planteamientos de las partes, de fondo, forma y de procedimiento, analizan 
todos los temas que integran la resolución controvertida. Por ende, esa expresión no engloba al nuevo 
acto administrativo: a) que introdujo aspectos novedosos, susceptibles de impugnarse por el particular, 
vía recurso de revocación, cuando elija interponerlo antes de promover el juicio de nulidad; o, b) contra 
el cual el inconforme esté en posibilidad de impugnar el plazo de cuatro meses que tiene la autoridad 
fiscal para reponer el procedimiento y dictar una nueva resolución definitiva, en la que se hayan 
subsanado los vicios que ocasionaron su invalidez. Dicha interpretación es conforme con el derecho de 
acceso a la justicia, pues tiene como finalidad que el acto sea inimpugnable y, por ende, que el recurso 
de revocación sea improcedente, cuando el gobernado opte por interponerlo, por segunda ocasión, hasta 
que haya cosa juzgada respecto del tema o temas de fondo y no exista algún aspecto novedoso 
introducido en el nuevo acto administrativo que el interesado pueda discutir. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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PRUEBAS EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO. SI EL TESTIMONIO DE LA VÍCTIMA 
NO SE DESAHOGÓ EN EL JUICIO ORAL, ELLO NO IMPLICA, EN AUTOMÁTICO, QUE NO SE 
ACREDITEN LOS HECHOS MATERIA DE LA ACUSACIÓN, POR LO QUE PUEDE DICTARSE 
SENTENCIA CONDENATORIA SI DE LA VALORACIÓN LIBRE Y LÓGICA DE LAS QUE SÍ SE 
DESAHOGARON, SE ACREDITAN EL HECHO DELICTIVO Y LA RESPONSABILIDAD DEL 
ACUSADO. 
 
De conformidad con los artículos 20, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 259, párrafo segundo, 265 y 402 del Código Nacional de Procedimientos Penales, el 
sistema de valoración de la prueba en el sistema procesal penal acusatorio es libre y lógico, el cual 
implica conferir libertad al juzgador de apreciar el elemento de convicción y otorgarle, bajo un proceso 
racional y apoyándose en la experiencia y la ciencia, un determinado valor, cuya característica principal 
consiste en que las conclusiones a las que llegue deben derivar de un ejercicio de deducción en el que 
a través de los medios probatorios desahogados en la audiencia de juicio puedan sostener una 
conclusión racionalmente aceptable. En este sentido, el hecho de que el sujeto pasivo no asista a la 
audiencia de juicio oral a emitir su deposado no implica, en automático, que no se acrediten los hechos 
materia de la acusación, en principio porque en el sistema de valoración libre y lógica, las pruebas no 
tienen un valor jurídico previamente asignado y el juzgador, atendiendo al contexto de los hechos, debe 
determinar con base en los criterios orientadores –principios lógicos, conocimiento científicamente 
afianzado y máximas de la experiencia–, si con las pruebas desahogadas en juicio, puede inferirse la 
existencia del hecho delictivo y la responsabilidad del acusado; de manera que si esta inferencia no se 
advierte arbitraria, absurda o infundada, sino que responde plenamente a las reglas señaladas, es 
posible sostener una sentencia condenatoria, no obstante que el testimonio de la víctima no haya sido 
desahogado en el juicio oral. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 06 de noviembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e

lf
u

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e

lf
u

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2022378  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de noviembre de 2020 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.9o.P.278 P (10a.)  
 
Procede que el Juez de amparo solicite el envío de la totalidad de las constancias que integran la carpeta 
de investigación a la autoridad que la esté integrando, en atención a que es el Juez de Distrito quien 
emitirá la resolución correspondiente en el juicio de amparo en que se actúa y, por lo mismo, es él quien 
determinará qué pruebas resultan necesarias y suficientes para examinar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad del acto reclamado y resolver el mismo, con fundamento en el párrafo tercero del 
artículo 75 de la Ley de Amparo, que establece: "El órgano jurisdiccional deberá recabar oficiosamente 
las pruebas rendidas ante la responsable y las actuaciones que estime necesarias para la resolución del 
asunto."; pero, además, resulta necesario que el juzgador de amparo sea proactivo atendiendo al 
principio de completitud, para allegarse de los elementos necesarios para resolver un asunto completo, 
sobre todo cuando se trata de una omisión y la autoridad responsable, al rendir su informe señala que 
efectivamente existe el acto omisivo, pero que fue legal, y envía sólo algunas constancias para 
justificarlo, pues sólo teniendo a la vista la totalidad de éstas, estaría en condiciones de dar cumplimiento 
a la obligación de resolver todos los litigios que se presenten para su conocimiento en su integridad, sin 
dejar nada pendiente, con el objeto de que el fallo que se dicte declare el derecho y deje abierto el 
camino franco para su ejecución o cumplimiento, sin necesidad de nuevos procedimientos judiciales o 
administrativos, ya que sólo así puede examinar de manera exhaustiva todas las cuestiones atinentes 
al juicio de amparo, cuando se trata de una omisión (no citar a comparecer en su carácter de indiciado 
al quejoso en una carpeta de investigación). 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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PRESCRIPCIÓN EN MATERIA DE TRABAJO. CASO EN EL QUE ES APLICABLE EL PLAZO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 516 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y NO EL DEL NUMERAL 
518 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, AL TRATARSE DE TRABAJADORES DESCENDIDOS. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 61/2003, de 
rubro: "DERECHOS DE PREFERENCIA. LOS QUE PREVÉN LOS ARTÍCULOS 154, 156 Y 157 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO SON DE DIVERSA NATURALEZA A LOS ESTABLECIDOS EN EL 
ARTÍCULO 159 Y, POR ELLO, EL PLAZO PRESCRIPTIVO AL QUE DEBEN SUJETARSE ES 
DIFERENTE.", estableció que el artículo 159 de la Ley Federal del Trabajo, vigente hasta el 30 de 
noviembre de 2012, dispone las reglas para los ascensos de los trabajadores de planta que pretenden 
ocupar la vacante definitiva de un puesto de categoría superior y que el término de prescripción para las 
acciones previstas en dicho artículo es de un año, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 516 de 
la propia ley, por ser acciones de trabajo en tanto que constituyen derechos escalafonarios que no 
pueden equipararse a un despido, al tratarse de trabajadores de planta que continúan laborando. En 
congruencia con ello, si un trabajador fue ascendido a un empleo de mayor jerarquía y después es 
descendido a una plaza de menor jerarquía, la acción que puede hacer valer en contra de su descenso 
prescribe en un año, de acuerdo con el artículo 516 de la Ley Federal del Trabajo, y no en dos meses, 
conforme al artículo 518 del mismo ordenamiento, ya que la acción no puede ser de reinstalación por 
despido, porque con éste se rompe el vínculo contractual entre patrón y obrero y, en aquel supuesto, no 
se rompe ese vínculo, porque el trabajador continúa trabajando, aunque en un puesto de inferior 
categoría. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y DEFENSA ADECUADA, EN SU VERTIENTE DE 
ACCESO A LOS REGISTROS DE LA INVESTIGACIÓN. SI EL ACTO RECLAMADO LO CONSTITUYE 
EL ACUERDO MINISTERIAL QUE RESTRINGE AL INCULPADO LA FIJACIÓN FOTOGRÁFICA DE 
ACTUACIONES QUE CONTIENEN DATOS PERSONALES DEL DENUNCIANTE, DE TESTIGOS DE 
CARGO O DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO, AL REALIZAR UN EJERCICIO DE PONDERACIÓN ENTRE 
AMBOS DERECHOS, DEBE PRIVILEGIARSE EL PRIMERO, SI EL CONOCIMIENTO DE DICHA 
INFORMACIÓN NO ES INDISPENSABLE PARA EJERCER LA DEFENSA ADECUADA. 
 
La interpretación sistemática de los artículos 20, apartado B, fracción VI, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 8, numeral 2, incisos d) y e), de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 14, numeral 3, incisos b) y d), del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, conduce a establecer la existencia del derecho humano de defensa adecuada en favor de los 
imputados. Sobre ello, en relación con el tema del acceso a los registros de la investigación, en la 
contradicción de tesis 59/2016, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó 
que dicha información es de naturaleza reservada únicamente respecto de personas diversas al 
solicitante que tenga carácter de probable responsable, o se trate de información que no esté relacionada 
directamente con éste. En tanto, al resolver la diversa contradicción de tesis 149/2019, la propia Sala 
del Máximo Tribunal avaló el derecho de las personas investigadas para obtener copias fotostáticas, 
registro fotográfico o electrónico de las constancias que obren en la carpeta de investigación o 
averiguación previa. Por otra parte, los artículos 6o., base A, fracción II y 16, segundo párrafo, 
constitucionales, reconocen el derecho fundamental de protección de datos personales. En este 
contexto, si el acto reclamado lo constituye el acuerdo del Ministerio Público emitido en la averiguación 
previa que restringe al inculpado la fijación fotográfica de actuaciones que contienen datos personales 
(confidenciales) del denunciante, de testigos de cargo o de la víctima u ofendido, como son, por ejemplo, 
su domicilio y número telefónico, y el conocimiento de dicha información no es indispensable para ejercer 
la defensa adecuada, al realizar un ejercicio de ponderación respecto de la prevalencia del derecho 
fundamental de defensa adecuada contra el diverso de protección de datos personales, debe prevalecer 
la tutela de la protección de datos personales y, por ende, a la vida privada de las personas, pues no se 
advierte que esa información resulte indispensable para el cabal ejercicio del derecho humano de 
defensa adecuada del imputado; entonces, no será factible autorizarle la obtención de dichos registros 
confidenciales cuyo acceso, por regla general, se encuentra limitado a su titular, representantes legales 
y servidores públicos facultados para ello. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
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PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. CONFORME A LOS PRINCIPIOS 
DE CONGRUENCIA Y DE MAYOR BENEFICIO, DEBE PRIVILEGIARSE EL ESTUDIO DE LAS 
CUESTIONES DE FONDO FRENTE A LOS VICIOS DE FORMA QUE DEJAN INTACTA LA 
FACULTAD DE LA AUTORIDAD DEMANDADA PARA EMITIR UNA NUEVA RESOLUCIÓN. 
 
Si bien es cierto que las Salas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa están facultadas para 
declarar la nulidad de las resoluciones impugnadas por un vicio formal, por ejemplo, porque la autoridad 
demandada no acreditó que calzaran la firma autógrafa de quien las emitió, lo cual es formalmente 
correcto, pues de acuerdo con diversos criterios jurisprudenciales, la omisión en los requisitos formales 
de los actos administrativos, como lo es la ausencia de firma autógrafa, no puede tener como 
consecuencia una declaración de nulidad lisa y llana, ello no implica una prohibición expresa o tácita 
para dejar de atender los conceptos de nulidad que plantean violaciones de fondo. Entonces, se deben 
aplicar los principios de congruencia y de mayor beneficio, esto es, decidir sobre la cuestión 
efectivamente planteada, para establecer el derecho y resolver la pretensión del actor que se deduzca 
de su demanda, en términos del artículo 50, párrafo tercero, de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, lo cual es acorde con el derecho a una administración de justicia completa, 
pronta e imparcial que establece el artículo 17 constitucional, porque debe privilegiarse el fallo de fondo 
frente a los formalismos procedimentales y evitar que, al dejar intacta la facultad de la autoridad 
demandada para emitir una nueva resolución, haya otras instancias que, incluso, incrementen el costo 
de la justicia en tiempo y recursos económicos para las partes y para el Estado Mexicano. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
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PERITAJE IRREPRODUCIBLE PREVISTO EN EL ARTÍCULO 274 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. SU ADMISIÓN CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN QUE HACE PROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 
Cuando se señala como acto reclamado la resolución inherente a la etapa intermedia en la que se calificó 
de infundada la incidencia planteada sobre la admisión del medio probatorio consistente en el dictamen 
pericial irreproducible en materia de química, siendo la única prueba de la fiscalía para acreditar la plena 
responsabilidad del imputado, y es señalado como prueba en el auto de apertura a juicio, es 
incuestionable que dicha violación no podría ser analizada posteriormente, pues las cuestiones relativas 
a la exclusión probatoria derivada de violaciones a derechos fundamentales deben quedar 
definitivamente dilucidadas de forma previa a la apertura del juicio oral; por tanto, dada la trascendencia 
jurídica de dicho medio de convicción, previsto en el artículo 274 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, sin duda su admisión constituye un acto de imposible reparación que hace procedente el juicio 
biinstancial. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
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PENSIÓN COMPENSATORIA. LA MUJER QUE DEMANDA SU PAGO CON EL ARGUMENTO DE 
QUE SE DEDICÓ PREPONDERANTEMENTE AL TRABAJO DEL HOGAR O AL CUIDADO Y 
EDUCACIÓN DE SUS HIJOS, CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, REVIERTE LA CARGA DE LA 
PRUEBA AL DEUDOR ALIMENTARIO. 
 
El reconocimiento de los derechos de la mujer a una vida libre de violencia y discriminación, y de acceso 
a la justicia en condiciones de igualdad, exige que todos los órganos jurisdiccionales del país impartan 
justicia con perspectiva de género. En ese sentido, la mujer que se dedicó a las labores domésticas y a 
la crianza de los hijos durante la relación matrimonial, debe ser objeto de una protección reforzada por 
parte del Estado, pues la ruptura de la convivencia conyugal impide su acceso a un nivel de vida 
adecuado, cuando no pudo hacerse de una independencia económica por asumir el cuidado del hogar. 
Ahora bien, cuando la mujer demandó el pago de alimentos bajo el argumento de que se dedicó 
preponderantemente al trabajo del hogar y al cuidado y educación de sus hijos, se presume que esa 
argumentación es cierta, ya que en México por la permanencia de roles de género, la mayoría de las 
mujeres se dedican principalmente a los quehaceres propios del hogar, así como al cuidado y educación 
de los hijos. De manera que si el cónyuge reconvino el divorcio y, en consecuencia, la pérdida o 
cancelación del derecho a recibir alimentos, corresponde a éste demostrar que su cónyuge no 
desempeñó durante el matrimonio dichas actividades domésticas y de cuidado, así como que está en 
condiciones de satisfacer sus necesidades alimentarias, para la procedencia de su pretensión relativa a 
la cancelación o pérdida del derecho a percibir alimentos de su consorte. Lo anterior es así, pues aplicar 
la herramienta de perspectiva de género implica revertir la carga de la prueba al deudor, a fin de que 
desvirtúe lo aseverado por la actora, cuando su necesidad alimentaria se sustente en hechos negativos; 
de ahí que esta determinación coloca a las partes en la misma posición para acreditar la procedencia de 
una pensión compensatoria, ya que corresponde al demandado acreditar que ésta no prospera, dada la 
desigualdad estructural que sufre la mujer ama de casa al momento del divorcio. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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MULTA POR DAR VUELTA A LA IZQUIERDA SOBRE CALLES O AVENIDAS EN LAS QUE 
TRANSITA EL SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO MASIVO RED URBANA DE TRANSPORTE 
ARTICULADO (RUTA), EN EL MUNICIPIO DE PUEBLA. SU MONTO NO ES VIOLATORIO DEL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD, POR NO ATENDER A LA PRODUCCIÓN DE UN 
RESULTADO. 
 
El importe de la multa por infracción a ese supuesto, contenida en el artículo 354, apartado 140 del 
tabulador, del Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, equivalente al valor diario de 80 a 100 
unidades de medida y actualización, no viola el principio de proporcionalidad previsto en el artículo 22 
constitucional, a pesar de que no atienda a la producción de un resultado, a diferencia de los rangos 
contenidos en el apartado 64 del mencionado tabulador, para el caso de provocar intencional o 
negligentemente un accidente de tránsito, equivalentes al valor diario de 12 a 20 unidades de medida y 
actualización, si no hay lesionado; si lo hay, de 20 a 30 unidades de medida y actualización; y con 
fallecido de 30 a 40 unidades de medida y actualización. En efecto, el monto de la multa por vulnerar la 
conducta prohibitiva de dar vuelta a la izquierda sobre calles o avenidas en las que transita el sistema 
de transporte público masivo RUTA, se explica por la finalidad de desalentar este tipo de conductas, en 
función de que el carril exclusivo en que se desarrolla se utiliza no sólo para proporcionar un servicio 
que involucra el traslado masivo de personas, sino también para el desplazamiento de vehículos de 
emergencia y de seguridad pública. De esta forma, un accidente en un carril exclusivo en que transita 
RUTA, por causa de una maniobra como la prohibida, dada la copiosa afluencia de usuarios provocaría, 
por mucho, un daño mayor. Se aúna el colapso de la vía en ese tramo, lo que implicaría que un vehículo 
de emergencia o de seguridad pública no pueda transitar con la premura debida para atender una 
urgencia médica, un siniestro, o bien una situación que afecte la seguridad pública. Por ello, la infracción 
de tránsito mencionada eleva el nivel de peligro a que se ven expuestos bienes jurídicos que interesan 
a la sociedad que, de llegar a producir un resultado, sería de mayor proporción que la que se ocasiona 
con aquel que se atiende por la infracción a que alude el mencionado apartado 64 del tabulador. De ahí 
que el monto de la multa de que se trata se justifica, porque la infracción de tránsito tiene como propósito 
la protección de la vida de las personas, su integridad física y el patrimonio. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
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MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA INIMPUTABLES. SU OBJETIVO A LA LUZ DEL MODELO SOCIAL 
DE DISCAPACIDAD (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
De la interpretación conjunta de los artículos 1o., primer párrafo y 4o., cuarto párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los diversos artículos 1 y 12 de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, y I.1 y I.2 de la Convención Interamericana para 
la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, se advierte 
que el Estado Mexicano se encuentra inmerso en el modelo social de discapacidad. En ese contexto, de 
acuerdo con lo resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
contradicción de tesis 189/2005-PS, de la que derivó la jurisprudencia 1a./J. 14/2006, deviene factible 
afirmar que las medidas de seguridad para inimputables, previstas en el artículo 62 del Código Penal 
para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, no persiguen un objetivo punitivo. Por el 
contrario, más que una medida de defensa social, el papel del internamiento tratándose de sujetos 
inimputables funge como medida de asistencia y cuidados, que incorpora un componente de protección 
individual y de continuidad de tratamiento. Sin que dicha circunstancia desconozca la proyección social 
de la conducta del individuo, pues la instauración del proceso penal refleja la gravísima consecuencia 
de la falta de adecuado tratamiento. De ese modo, en atención a la situación de vulnerabilidad en que 
se encuentran las personas con discapacidad, que se agrava por los fenómenos de discriminación y 
estigma, las medidas de seguridad deben necesariamente formularse a través de los postulados propios 
del modelo social de discapacidad –del cual los juzgadores serán los garantes–, en el que se atiendan 
las particularidades ambientales o contextuales que de manera diferenciada impacta en dichos 
individuos. Sin que ello signifique que dicho ejercicio también se encuentra sujeto al criterio médico, al 
grado de que con motivo de ulterior dictamen de especialistas en torno a la variación en las condiciones 
de la mente del individuo –progresividad de su salud–, se torne factible la variación o supresión de las 
medidas para inimputables; esto, al no perseguir las medidas un objeto punitivo, sino la protección de 
su salud y la debida rehabilitación a su padecimiento. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
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MEDIDA PROVISIONAL DE RESTITUCIÓN DE BIENES INMUEBLES OBJETOS DEL DELITO A LA 
VÍCTIMA U OFENDIDO, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 111 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DIRIME SU SOLICITUD ES 
IMPROCEDENTE EL RECURSO DE APELACIÓN, POR LO QUE ES INNECESARIO AGOTARLO 
PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO [INAPLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA 1a./J. 119/2011 (9a.)]. 
 
El artículo 467 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece los supuestos en los que 
procede el recurso de apelación, entre los cuales, no se encuentra prevista expresamente la 
determinación que dirime la solicitud de la medida provisional de restitución de bienes inmuebles objetos 
del delito a favor de la víctima u ofendido, toda vez que si bien en su fracción V se prevé ese recurso 
contra las resoluciones que se pronuncien sobre providencias precautorias o medidas cautelares, lo 
cierto es que dicha medida de restitución de bienes a que refiere el precepto 111 del propio código, no 
participa de esa naturaleza, pues conforme a sus diversos 138, 153 y 155, las primeras tienen por objeto 
garantizar la reparación del daño referentes al embargo de bienes y a la inmovilización de cuentas o 
valores; mientras que las segundas, la de asegurar la presencia del imputado en el procedimiento, 
garantizar la seguridad de la víctima u ofendido o del testigo, o evitar la obstaculización del 
procedimiento; en consecuencia, contra dicha determinación es improcedente el recurso de apelación 
y, por ende, es innecesario agotarlo previo a la promoción del juicio de amparo indirecto. Estimar lo 
contrario, implicaría imponer una obligación en un supuesto no previsto expresamente por la ley, 
mediante una interpretación adicional de diversas disposiciones legales; de ahí que sea inaplicable la 
jurisprudencia 1a./J. 119/2011 (9a.), porque en tal criterio no se interpretaron las disposiciones del 
Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
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MODELO SOCIAL DE DISCAPACIDAD. OBLIGACIÓN DEL ESTADO MEXICANO EN SU ADOPCIÓN 
NORMATIVA. 
 

El artículo 1o., primer párrafo, de la Constitución General de la República precisa que en los Estados 
Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en ella y en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte. Ahora, con motivo de la ratificación 
de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo, así 
como de la Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra las Personas con Discapacidad, se incorporó al orden jurídico nacional el modelo social de 
discapacidad. Por su parte, el Informe Mundial sobre la Discapacidad, emitido por la Organización 
Mundial de la Salud, permite concretizar el derecho humano a la salud contenido en el artículo 4o., cuarto 
párrafo, de la Ley Fundamental, al conceptualizar el término "discapacidad" como "todas las deficiencias, 
las limitaciones para realizar actividades y las restricciones de participación, y se refiere a los aspectos 
negativos de la interacción entre una persona (que tiene una condición de salud) y los factores 
contextuales de esa persona (factores ambientales y personales)". Al respecto, en el ámbito regional de 
los derechos humanos, en los Casos Furlán y Familiares Vs. Argentina y Artavia Murillo y otros Vs. Costa 
Rica, la Corte Interamericana de Derechos Humanos afirmó que "la discapacidad no se define 
exclusivamente por la presencia de una deficiencia física, mental, intelectual, sensorial, sino que se 
interrelaciona con las barreras o limitaciones que socialmente existen para que las personas puedan 
ejercer sus derechos de manera efectiva, al grado que –para desmantelar las limitaciones que impiden 
el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad–, es necesario que los Estados promuevan 
prácticas de inclusión social y adopten medidas de diferenciación positiva para remover dichas barreras". 
Ante todo el marco normativo anterior, se concluye que el modelo social de discapacidad aborda dicha 
condición con base en dos premisas: i) la discapacidad es el resultado de la interacción entre factores 
del individuo y su entorno; y, ii) las personas con discapacidad se encuentran en situación de 
vulnerabilidad, que se agrava por el fenómeno de discriminación que se erige en su contra. Por ello, en 
virtud de que las circunstancias contextuales tienden a ser igual o mayormente determinantes que las 
condiciones médicas en la generación de las barreras que las personas con discapacidad enfrentan, 
surge la obligación a cargo del Estado Mexicano en el establecimiento de un modelo social de 
discapacidad, a partir del cual, dicha situación de vulnerabilidad no sea únicamente entendida en 
términos médicos, es decir, como alteraciones al estado de salud de las personas. Asimismo, el 
entendimiento integral de la condición de discapacidad reconozca los factores contextuales –tanto a 
nivel social como personal–, los cuales resultan igual o mayormente determinantes que el aspecto 
clínico. Así, a efecto de concretizar el mandato contenido en el tercer párrafo del artículo 1o. 
constitucional, que caracteriza al constitucionalismo contemporáneo, todas las autoridades, dentro del 
ámbito de sus respectivas competencias, tienen la obligación de caracterizar la discapacidad como 
resultado de la interacción entre las personas con deficiencias y las barreras debidas a la actitud y el 
entorno. De ese modo, por medio de prácticas de inclusión social y medidas de diferenciación positiva 
ejercidas, en especial por los operadores jurídicos –juzgadores–, será factible remover las barreras 
clínicas y sociales susceptibles de incidir en el derecho humano a la salud de las personas, así como 
adoptar medidas efectivas y pertinentes de habilitación y rehabilitación para que las personas con 
discapacidad puedan lograr su máxima independencia. 
 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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INTERESES, CONDENA A SU PAGO. POR EXCEPCIÓN, EL ANÁLISIS DE USURA Y, EN SU CASO, 
LA DETERMINACIÓN DE UNA TASA DE INTERÉS MÁS JUSTA, PUEDE REALIZARLAS DE OFICIO 
EL JUZGADOR, AUN EN EJECUCIÓN DE SENTENCIA, SIEMPRE QUE NO HAYA SIDO MATERIA 
DEL FONDO DEL ASUNTO NI EXISTA UN PRONUNCIAMIENTO EXPRESO QUE HAYA 
CONDENADO A LAS PARTES A SU PAGO. 
 
Si bien conforme a las jurisprudencias 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 28/2017 (10a.), emitidas por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la obligación y facultad de la autoridad 
jurisdiccional de revisar si el interés pactado en el documento crediticio, es usurario o excesivo y, en su 
caso, reducirlo prudencialmente, por regla general, se ejerce y agota en el momento en que se ocupa 
de ese tema en la sentencia respectiva y emite el pronunciamiento correspondiente, el cual una vez que 
haya quedado firme, constituirá cosa juzgada; por excepción, cuando esa cuestión no es analizada en 
la sentencia relativa, ya sea porque no se estudió el fondo del asunto o porque no se emitió un 
pronunciamiento expreso sobre la condena al pago de intereses, no es posible afirmar que ese punto ya 
fue abordado y, en consecuencia, que existe cosa juzgada, al respecto. Lo anterior, porque en esos 
supuestos la autoridad jurisdiccional realmente no analiza si el interés pactado por las partes resulta 
excesivo o usurario, ni lleva a cabo un estudio oficioso sobre la posibilidad de reducirlos 
prudencialmente; sino que en esa hipótesis se limita a emitir un pronunciamiento en el sentido de que 
no se cumplieron determinados presupuestos procesales o, en su caso, a declarar la procedencia de 
diversas prestaciones que no están relacionadas directamente con la condena al pago de intereses. De 
esta manera, si bien es cierto que la decisión contenida en una sentencia que puso fin al juicio y que no 
entró al fondo del asunto (como podría ocurrir cuando resulta fundada la excepción de prescripción y se 
dejan a salvo los derechos de las partes), una vez que queda firme, es inmutable y debe ejecutarse en 
sus términos; también es verdad que si esa determinación no contiene un pronunciamiento expreso, y 
menos aún una condena referente a la procedencia al pago de intereses, no podrá constituir cosa 
juzgada respecto de este último punto, de acuerdo con lo que se sostuvo en la contradicción de tesis 
284/2015, resuelta por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Por ello, la emisión 
de una sentencia en tales términos, no debe ser obstáculo para que la autoridad jurisdiccional, en aras 
de proteger los derechos humanos de los gobernados, y siguiendo las directrices fijadas por la Primera 
Sala del Máximo Tribunal del País, aun en ejecución de sentencia pueda analizar si el interés pactado 
por las partes resulta excesivo o usurario y, en su caso, fije una tasa reducida prudencialmente. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). LA LEGISLACIÓN APLICABLE A LAS 
NOTIFICACIONES DE SUS ACTOS, OBEDECE A LA CALIDAD CON LA QUE ACTÚA AL MOMENTO 
DE EMITIRLOS. 
 
Del artículo 5 de la Ley del Seguro Social se colige que dicho instituto actúa con un doble carácter, esto 
es, como ente: a) fiscal autónomo cuando lo hace frente a patrones y sujetos obligados, ejerciendo sus 
facultades de recaudación, administración, determinación y liquidación de las cuotas obrero patronales; 
y, b) asegurador, cuando lo hace frente a los asegurados y sus beneficiarios, respecto de las 
prestaciones en especie y en dinero otorgadas por la citada ley. Tratándose de las cédulas de liquidación 
emitidas por el instituto por concepto de cuotas, capitales constitutivos, actualizaciones, recargos o 
multas, el artículo 40 de la Ley del Seguro Social dispone que serán notificadas a los patrones 
personalmente, en los términos establecidos en el Código Fiscal de la Federación, en particular, en sus 
artículos 134 y 135. En cambio, los actos administrativos que ese instituto emite en ejercicio de sus 
atribuciones de ente asegurador, deben ser notificados conforme a lo estatuido en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. Ello, en función de que este cuerpo legislativo y el mencionado código 
tributario tienen distintos ámbitos de aplicación, pues mientras que la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo –por disposición expresa de su artículo 1– establece reglas vinculadas únicamente con 
los procedimientos administrativos sustanciados ante autoridades con facultades para emitir actos de 
carácter propiamente administrativo, dicho código regula actos realizados por autoridades tributarias en 
ejercicio de sus facultades fiscalizadoras, esto es, ajenos a otros procedimientos administrativos. Por 
tanto, los actos que el Instituto Mexicano del Seguro Social emita en su calidad de organismo asegurador 
deben ser notificados conforme a lo preceptuado en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en 
sus artículos 35, 36 y 38, respecto a las notificaciones personales, las que surten efectos el día en que 
se practican. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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INIMPUTABLES. EL MODELO SOCIAL DE DISCAPACIDAD PERMITE, A TRAVÉS DE LOS 
AJUSTES RAZONABLES, LA MODIFICACIÓN O CONCLUSIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 
IMPUESTAS EN FUNCIÓN DE LAS NECESIDADES Y AVANCES DEL TRATAMIENTO, PARA LO 
CUAL, EL JUEZ DE EJECUCIÓN DEBE ESTABLECER EVALUACIONES PERIÓDICAS PARA SU 
REVISIÓN (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
Del artículo 62 del Código Penal para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, se advierte 
que las medidas para inimputables serán aplicables cuando la falta de desarrollo y salud de la mente 
perturben la facultad del sujeto activo de conocer el deber. De acuerdo con la interpretación de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la contradicción de tesis 189/2005-PS, de la que 
derivó la jurisprudencia 1a./J. 14/2006, cuando los especialistas médicos determinen variación en las 
capacidades psicosociales o mentales de la persona sujeta a tratamiento médico terapéutico, la 
autoridad competente podrá resolver la modificación o conclusión de las medidas de seguridad 
impuestas en la sentencia. Razonamiento que encuentra justificación en la obligación a cargo del Estado 
de tutelar el derecho humano a la salud, es decir, el Estado tiene la carga de proporcionar tratamiento 
científico especializado para paliar el padecimiento de quien se encuentra sometido a tratamiento en 
internamiento, como medida de seguridad, derivado de su condición de inimputabilidad. Entonces, si 
bien determinada discapacidad psicosocial o mental, como es la esquizofrenia, puede no ser susceptible 
de curación al momento de pronunciar sentencia condenatoria, lo cierto es que ello no implica que ésta 
no pueda alcanzarse con motivo de los avances científicos en el campo de la medicina. Por tanto, en 
atención a la finalidad primaria de las medidas de seguridad, como mecanismos de asistencia y cuidado, 
y al permitirlo el modelo social de discapacidad a través de los ajustes razonables necesarios, los 
juzgadores, al momento de emitir una sentencia, no sólo deben imponer la medida, sino también tienen 
que ocuparse del derecho a la protección de la salud de los inimputables a efecto de que a través de los 
tratamientos adecuados que ordene, vigile periódicamente el avance en el estado de salud del 
inimputable, teniendo siempre presente que el objetivo que persiguen las medidas de seguridad no es 
la de una sanción penal, sino brindar las condiciones necesarias para el acceso a un tratamiento de 
salud mental con la intención de "eliminar riesgos para sí mismo" y "para los demás". En consecuencia, 
deben estar sujetas a un análisis periódico, de índole médico-especializado, a fin de determinar si existió 
una variación en sus circunstancias, que permitiera dejar sin efecto las medidas de protección impuestas 
o si, por el contrario, es necesario conservarlas; máxime que en sentido estricto, el tratamiento en 
internamiento materialmente implica la privación de la libertad del sujeto inimputable, lo cual va en contra 
del fin que persiguen las medidas de seguridad, que lo es un objetivo no punitivo. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
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IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. EL MANDATO CONSTITUCIONAL DE SU TUTELA FACULTA 
A LOS TRIBUNALES A RECHAZAR ARGUMENTOS ENCAMINADOS A PERPETUAR 
SITUACIONES DE DESIGUALDAD DE GÉNERO, POR EJEMPLO, INTENTAR ACREDITAR UNA 
ATENUANTE –ESTADO DE EMOCIÓN VIOLENTA– EN EL DELITO DE HOMICIDIO O FEMINICIDIO, 
BAJO LA JUSTIFICACIÓN DE QUE LA MUJER LE FUE INFIEL AL HOMBRE. 
 
La lectura armónica de los artículos 1o., quinto párrafo y 4o., primer párrafo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, permite sustentar que el principio de igualdad entre la mujer y el 
hombre implica tanto la igualdad ante la ley como el mandato de no discriminación por razón de género, 
por lo que resulta inaceptable en un procedimiento judicial la admisión de argumentos, razones o 
planteamientos que atenten contra los citados principios de igualdad y no discriminación con el fin de 
que la pena a imponer se disminuya. Al respecto, son pertinentes en orden convencional las 
recomendaciones generales 28 y 35 del Comité de las Naciones Unidas para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer (Comité CEDAW), en las cuales se evidenció que el contexto ideológico, 
social y cultural en que se desenvuelven las relaciones entre mujeres y hombres es relevante para 
mostrar patrones socioculturales que determinan la existencia de conceptos estereotipados sobre la 
desigualdad y relaciones asimétricas de poder entre ambos géneros, lo cual, a la postre, engendra 
prácticas de discriminación. En tales circunstancias, con la finalidad de evitar la reproducción de 
situaciones que perpetúen dicha práctica y en aras de tutelar los derechos humanos de igualdad y no 
discriminación, los tribunales deben desestimar los argumentos de las partes formulados con base en 
un lenguaje que continúe estereotipos y prejuicios de género, es decir, deben rechazar planteamientos 
de esa naturaleza, esto es, que a través de ese lenguaje de discriminación o de estereotipos de género, 
se intenten evadir de su responsabilidad o que quieran que se les disminuya la pena con base en esas 
justificaciones, por ejemplo, alegar un estado de emoción violenta en un delito de homicidio o feminicidio 
por el hecho de una supuesta infidelidad de una mujer a un hombre (no se puede permitir que alguien 
intente justificar su actuar por culpa de su víctima que es mujer en primer lugar, y segundo que lo estaba 
engañando). Lo anterior, con independencia de que los hechos a demostrar habrán de sustentarse en 
el uso apropiado del lenguaje, entendido esto en procurar tomar en cuenta un lenguaje incluyente sin 
más límite que el respeto a la dignidad de las personas, con el objeto de asegurar un acceso a la justicia 
sin discriminación por motivos de género. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA. EL CERTIFICADO DIGITAL NECESARIO PARA GENERARLA 
NO DEBE CONSTAR EN EL DOCUMENTO IMPRESO EMITIDO POR LA AUTORIDAD FISCAL, NI 
REFLEJARSE SUS DATOS AL VERIFICARLA, POR CONSTITUIR INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 
 
De conformidad con los artículos 2, fracción XIII, 7 y 9 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada, la firma 
electrónica avanzada es una herramienta tecnológica que sustituye a la firma autógrafa con los mismos 
efectos legales que ésta y, para su emisión, se necesitan dos datos: la clave privada y el certificado 
digital vigente, el cual deberá contener los requisitos previstos en el numeral 17 de la ley referida. Por 
otra parte, el artículo 38, fracción V y tercero, cuarto y quinto párrafos, del Código Fiscal de la Federación 
–en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 
2019– establece que los actos administrativos deben contener la firma electrónica avanzada amparada 
por un certificado digital vigente; sin embargo, no prevé que el documento impreso emitido por la 
autoridad fiscal deba contener, además, el certificado digital necesario para la emisión de la firma 
electrónica avanzada, ni que los datos de éste se reflejen al verificarla. Lo anterior encuentra sustento 
en una razón lógica, consistente en que los datos de creación de una firma electrónica avanzada, como 
los que contiene el certificado digital, son de carácter estrictamente confidencial y se encuentran bajo 
resguardo y responsabilidad del titular, de conformidad con el artículo 22, fracciones II y III, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada, pues quien posea esa información puede emitir tantas firmas electrónicas 
avanzadas como desee. Incluso, si la confidencialidad, integridad o seguridad de un certificado digital 
se encuentra en riesgo, será revocado en términos del numeral 19, fracción VI, de la ley citada. De modo 
que si bien la firma electrónica avanzada puede ser conocida por el público en general (como ocurre con 
las firmas autógrafas), no sucede lo mismo con el certificado digital, pues esta información es 
confidencial. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
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FEMINICIDIO. ES VÁLIDO QUE PARA LA ACREDITACIÓN DEL ELEMENTO TÍPICO "POR 
RAZONES DE GÉNERO", EL JUZGADOR TOME EN CUENTA EL CONTEXTO DE VIOLENCIA EN 
LA RELACIÓN ENTRE VÍCTIMA Y VICTIMARIO PREVIO A LA COMISIÓN DEL DELITO 
(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
En las diversas fracciones del artículo 148 Bis del Código Penal para el Distrito Federal, aplicable para 
la Ciudad de México (vigente hasta el 1 de agosto de 2019), se establecen distintas hipótesis tendientes 
a justificar la existencia de razones de género como "móvil" para la comisión del delito de feminicidio. En 
particular, la fracción III alude a la existencia de datos que establezcan que se han cometido amenazas, 
acoso, violencia o lesiones del sujeto activo contra la víctima. De ese modo, dado que el feminicidio 
constituye la materialización más extrema y radical de la violencia contra la mujer vinculada con su 
condición de género, para la actualización de dicho supuesto el juzgador debe valorar los elementos de 
prueba –mas no inferencias– que si bien no se dirigen de manera específica a la acreditación del hecho 
ilícito, lo cierto es que sí permiten evidenciar la relación sentimental y el contexto de violencia 
prevaleciente en la relación entre víctima y victimario, incluso en momentos previos a la comisión del 
hecho, esto, con base en las versiones de las personas cercanas a la víctima. Sin que dicha circunstancia 
se traduzca en ausencia de prueba plena en torno a dicho tópico, ya que sí las hay de manera 
circunstancial en relación con las situaciones que rodearon al hecho, pues de un razonamiento 
inferencial se considera que los elementos de cada prueba constituyen piezas de un rompecabezas, que 
al apreciarse en el panorama general, se engarzan de manera circunstancial para dar una imagen 
completa de lo sucedido, toda vez que en la mayoría de ocasiones este ilícito se comete ante la ausencia 
de testigos; sin embargo, sí es válido que la autoridad judicial tome en consideración el referido contexto 
de violencia previo a la conducta para tener en cuenta que el móvil fue "por razones de género". 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022360  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de noviembre de 2020 10:17 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.4o.A.196 A (10a.)  
 
FACULTADES DISCRECIONALES DE LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS. SUS 
CARACTERÍSTICAS, LÍMITES Y CONTROL JUDICIAL CUANDO SE ENCUENTREN EN JUEGO 
DERECHOS FUNDAMENTALES. 
 
La discrecionalidad es una facultad atribuida a los órganos administrativos por las leyes, sin 
predeterminar por completo el contenido u orientación que han de tener sus decisiones, por lo que el 
titular de las potestades o competencias queda habilitado para elegir, dentro de las diversas opciones 
decisorias que se le presentan, el medio más pertinente, valioso y eficiente para alcanzar el fin, con los 
mejores criterios de razonabilidad. Sin embargo, no debe entenderse como una potestad ilimitada o 
absoluta que permita realizar u omitir actos caprichosos que, a final de cuentas, se traducen en 
arbitrariedad, pues la actividad administrativa por ningún motivo puede quedar fuera o por encima del 
orden jurídico, en particular cuando la decisión requiere el entendimiento de conceptos que impliquen 
un conocimiento especializado; lo anterior, máxime que cuando haya deberes, ya sea expresos o 
categóricos, implícitos o indirectos, si se encuentran en juego derechos fundamentales, la 
discrecionalidad tiene límites y está sujeta a rendición de cuentas, esto es, al control judicial, incluso en 
temas especializados, debiendo allegarse los tribunales de la asesoría y saberes necesarios para decidir 
y asegurar la mejor protección posible. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 06 de noviembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022359  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de noviembre de 2020 10:17 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.14o.T.40 L (10a.)  
 
EXTRAÑAMIENTO A UN TRABAJADOR ACADÉMICO DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL. 
SU IMPUGNACIÓN DEBE TRAMITARSE EN LA VÍA LABORAL CUANDO ES IMPUESTO POR UNA 
AUTORIDAD EN CALIDAD DE PATRÓN, CON FUNDAMENTO EN DISPOSICIONES DE 
NATURALEZA LABORAL. 
 
Este Tribunal Colegiado considera que la impugnación contra la medida consistente en el 
"extrañamiento" impuesto a un trabajador académico por el director de un Centro de Estudios Científicos 
y Tecnológicos dependiente del Instituto Politécnico Nacional en su carácter de empleador, debe 
tramitarse en la vía laboral ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, ya que se encuentra 
fundamentada en diversas disposiciones de orden laboral, como son los artículos 44, fracciones I, II y 
III, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; 130, fracciones I, V y VII, del Reglamento 
Interno; 47 del Reglamento de las Condiciones Interiores de Trabajo del Personal Académico, ambos 
ordenamientos del propio instituto, así como el diverso 25, fracción V, del Reglamento de las Condiciones 
Generales de Trabajo del Personal de la Secretaría de Educación Pública; de lo que se sigue que el 
origen del asunto no deriva de una sanción administrativa impuesta por el Estado a través del 
procedimiento regulado en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, sino que 
dicho extrañamiento constituye un acto del patrón que se impuso al quejoso con motivo de una conducta 
que realizó en su desempeño profesional, como profesor en la institución educativa mencionada; por 
tanto, de naturaleza laboral. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 06 de noviembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022358  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de noviembre de 2020 10:17 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. XLII/2020 (10a.)  
 
ENAJENACIÓN DE ACCIONES A TRAVÉS DE LA BOLSA MEXICANA DE VALORES (BMV). LOS 
ARTÍCULOS 109, FRACCIÓN XXVI, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA ABROGADA Y 
2, FRACCIONES III, INCISO C), Y IX, DE LA LEY DEL MERCADO DE VALORES, NO 
TRANSGREDEN LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD TRIBUTARIA Y DE SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
Hechos: Mediante amparo directo se planteó la inconstitucionalidad de los artículos 109, fracción XXVI, 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta (vigente hasta el 31 de diciembre de 2013) y 2, fracciones III, 
inciso c), y IX, de la Ley del Mercado de Valores, en los que se establece la exención del pago del 
impuesto relativo al enajenar acciones emitidas por sociedades mexicanas, así como sus excepciones. 
 
Criterio jurídico: Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 
referidos preceptos se ajustan a los principios de legalidad tributaria y de seguridad jurídica. 
 
Justificación: Las normas generales en comento establecen la exención del pago del impuesto sobre 
la renta cuando se enajenen acciones a través de la Bolsa Mexicana de Valores (BMV), así como sus 
excepciones, ya sea cuando dicha operación se lleve a cabo a través de bolsas de valores 
concesionadas en los términos de la Ley del Mercado de Valores, o bien, cuando el enajenante sea una 
persona o un grupo de personas que directa o indirectamente tengan el 10% (diez por ciento) o más de 
las acciones representativas del capital social de la sociedad emisora y, en un periodo de veinticuatro 
meses enajenen ese porcentaje o uno superior mediante una o varias operaciones simultáneas o 
sucesivas, incluyendo aquellas que se realicen mediante operaciones financieras derivadas o de 
cualquier otra naturaleza análoga o similar. Así, el legislador consideró conveniente no exentar del 
impuesto relativo a los contribuyentes que llevan a cabo la operación de que se trata, al representar una 
modificación estructural relevante que eventualmente se refiere a casos distintos a: 1) obtener 
financiamiento operacional; 2) facilitar la movilidad de capitales entre sectores; o bien, 3) promover la 
diversificación de la propiedad empresarial en el país en beneficio de pequeños y medianos ahorradores. 
Además, dichos preceptos prevén los elementos indispensables que posibilitan conceptualizar e 
identificar las locuciones "control" y "grupo de personas" en cuanto a los parámetros que las precisan. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 06 de noviembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022357  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de noviembre de 2020 10:17 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a. XLIII/2020 (10a.)  
 
ENAJENACIÓN DE ACCIONES A TRAVÉS DE LA BOLSA MEXICANA DE VALORES (BMV). LOS 
ARTÍCULOS 109, FRACCIÓN XXVI, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA ABROGADA Y 
2, FRACCIONES III, INCISO C), Y IX, DE LA LEY DEL MERCADO DE VALORES, NO SE RIGEN POR 
EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. 
 
Hechos: Mediante amparo directo se planteó la inconstitucionalidad de los artículos 109, fracción XXVI, 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta (vigente hasta el 31 de diciembre de 2013) y 2, fracciones III, 
inciso c), y IX, de la Ley del Mercado de Valores, en los que se establece la exención del pago del 
impuesto relativo al enajenar acciones emitidas por sociedades mexicanas, así como sus excepciones. 
 
Criterio jurídico: Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que no 
es jurídicamente viable analizar los referidos preceptos a la luz del principio de legalidad en su vertiente 
de taxatividad. 
 
Justificación: Lo anterior es así, pues las normas generales en comento no versan sobre un tipo penal 
ni se relacionan con un procedimiento administrativo sancionador, en virtud de que únicamente regulan 
la determinación de un impuesto, así como sus excepciones. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 06 de noviembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022356  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de noviembre de 2020 10:17 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: IX.2o.C.A.11 C (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO. LA OMISIÓN DEL ACTUARIO DE CERTIFICAR LA ENTREGA DE LAS COPIAS 
DE TRASLADO COMPLETAS, LEGIBLES Y DEBIDAMENTE COTEJADAS CON SU ORIGINAL, 
OCASIONA LA ILEGALIDAD DE DICHA DILIGENCIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ). 
 
En la contradicción de tesis 118/2017, resuelta por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de la que derivó la jurisprudencia 1a./J. 22/2018 (10a.), con números de registro digital: 27970 
y 2017535, respectivamente, se sostuvo en el cuerpo de la ejecutoria, que si la legislación aplicable 
establece expresamente el requisito de que al practicarse el emplazamiento se entreguen copias de 
traslado de la demanda debidamente selladas y cotejadas, dicho requerimiento no tiene lugar a 
equívocos, ni necesita de interpretación jurídica o analógica, por lo que impera el principio de legalidad 
en la aplicación literal reconocido en el artículo 14 constitucional, que exige que todo acto de autoridad 
dictado en un proceso civil debe ceñirse a la letra de la ley aplicable al caso de que se trate, 
especialmente cuando los requisitos del emplazamiento, dada la relevancia de este acto judicial, son de 
aplicación estricta. Ahora, si el legislador en el artículo 97 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de San Luis Potosí dispuso que las copias de los asuntos y los documentos se entregarán a las 
partes al notificárseles la providencia que haya recaído en el asunto respectivo, o al hacerles la citación 
o emplazamiento que proceda, en este último caso, deberán entregarse copias de traslado de la 
demanda y sus anexos, completas, legibles y cotejadas con las que exhibió el actor, sin género de dudas 
que se actualiza la premisa de que la legalidad de un emplazamiento en esta entidad federativa, por lo 
así determinado por el Alto Tribunal del País, requiere que el actuario se cerciore y entregue a la persona 
con quien entiende la diligencia, las copias de la demanda y sus anexos completos, legibles y 
debidamente cotejadas con las que exhibe la parte accionante, porque sólo así se satisfacen los 
derechos de audiencia, debido proceso, legalidad y seguridad jurídica que encuentran sentido en su 
interrelación con el derecho a la tutela judicial efectiva. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL NOVENO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
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h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e

lf
u

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e

lf
u

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2022354  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de noviembre de 2020 10:17 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: I.4o.A.197 A (10a.)  
 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE PROTECCIÓN. DEBERES QUE IMPONEN A LA 
ADMINISTRACIÓN PARA PREVENIR Y EVITAR SITUACIONES DE RIESGO PREVISIBLES. 
 
Los derechos fundamentales de protección obligan al Estado a un comportamiento diligente, no sólo 
para reparar por daños causados, sino para prevenirlos y evitar situaciones de riesgo innecesarias y 
previsibles (responsabilidad del buen padre y deberes de vigilancia y supervisión), especialmente 
cuando el orden jurídico lo prevé como obligaciones concretas (medios específicos) o directrices (fines 
y políticas públicas) aplicables. En ese sentido, la supervisión debe conformar y manipular expresamente 
el ambiente de trabajo para que se logren los mejores resultados; tiene que ser creativa y debe realizarse 
a través de una serie de actividades orientadas, proyectadas, programadas y ejecutadas en conjunto; 
en el entendido de que el concepto de administración implica cuatro funciones específicas que son: 
planificación, organización, dirección y control, las cuales, en conjunto, se conocen como proceso 
administrativo y puede definirse como las diversas funciones que deben realizarse para que se logren 
los objetivos con la óptima utilización de los recursos. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 06 de noviembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022352  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de noviembre de 2020 10:17 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.14o.T.39 L (10a.)  
 
DERECHO DE ASCENSO DE LOS TRABAJADORES DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
ANTROPOLOGÍA E HISTORIA. CORRESPONDE A ESE ORGANISMO INTERPRETAR LAS 
NORMAS QUE LO REGULAN, CON AMPLIO MARGEN DE APRECIACIÓN PARA VALORAR Y 
DECIDIR SI AQUÉLLOS REÚNEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES. 
 
Este Tribunal Colegiado considera que la competencia para decidir si un trabajador del Instituto Nacional 
de Antropología e Historia debe ser ascendido corresponde a este organismo, al contar con un margen 
de apreciación amplio para valorar e interpretar si el trabajador solicitante reúne o no los requisitos y las 
condiciones normativas para esos efectos, de conformidad con los artículos 123, apartado B, en su 
fracción VIII, constitucional; 47 a 61 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; 13 del 
Reglamento para el Ingreso, Evaluación y Promoción del Personal Profesionista en Gestión del 
Patrimonio Cultural del Instituto Nacional de Antropología e Historia; 48, 49 y 50 del Reglamento de 
Escalafón para los Trabajadores Administrativos, Técnicos y Manuales del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia; y, 1o., 13, 97 y 102 de las Condiciones Generales de Trabajo de los trabajadores 
de base del Instituto Nacional de Antropología e Historia. En ese orden de ideas, este Tribunal Colegiado 
de Circuito es competente únicamente para resolver si la resolución reclamada viola o no los derechos 
humanos de la parte quejosa, de modo que solamente se encuentra facultado para declarar la 
inconstitucionalidad del laudo reclamado en caso de que haya convalidado una decisión que: 1) haga 
nugatorio en términos absolutos, sin fundamentos y motivos, el derecho de ascenso del trabajador; 2) 
que violente algún otro derecho humano en forma directa, o bien; 3) se aparte del principio de 
razonabilidad en la interpretación de los requisitos previstos para el ascenso pretendido por el quejoso, 
cuya finalidad, se aprecia, es la de incentivar a los empleados a su servicio a realizar estudios de 
posgrado vinculados con las funciones del puesto al que, en su caso, pretenden ascender, sin perjuicio 
de la acreditación de los demás requisitos que los ordenamientos legales establecen para tal objetivo. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 06 de noviembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022351  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de noviembre de 2020 10:17 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: VI.1o.A.120 A (10a.)  
 
CARRIL EXCLUSIVO DE UNA VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE PUEBLA EN QUE OPERA EL 
SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO MASIVO RED URBANA DE TRANSPORTE ARTICULADO 
(RUTA). EN ÉL NO PUEDEN CIRCULAR BICICLETAS O TRICICLOS. 
 
De conformidad con los artículos 254, fracciones X, XI, XIV, XV, XVIII, XXXIII y XXXIX y 303 del Código 
Reglamentario para el Municipio de Puebla, un carril exclusivo dentro de un extremo de una vialidad 
puede ser destinado para la operación del sistema público de transporte de pasajeros denominado 
RUTA, o bien para ser un ciclocarril, el cual se distingue por la circulación exclusiva de bicicletas o 
triciclos, con la peculiaridad de que en el primero, además de los vehículos del servicio de transporte 
público que cuenten con la autorización respectiva, se utiliza por los destinados a la prestación de 
servicios de emergencia y seguridad pública, pero bajo la condición de que al circular en ese carril 
exclusivo, lo harán con torretas encendidas y la sirena abierta. De ahí que en el llamado carril exclusivo 
para la circulación de las unidades autorizadas de transporte público masivo RUTA, no pueden hacerlo 
las bicicletas o los triciclos, ya que éstos deben desplazarse en un ciclocarril, en una ciclovía o, en su 
defecto, en el carril compartido ciclista. En suma, una bicicleta o un triciclo no debe, por ningún motivo, 
transitar en un corredor de transporte público. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022349  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de noviembre de 2020 10:17 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a. XLV/2020 (10a.)  
 
CONTRATO DE COMPRA DE PRIVILEGIOS DE AFILIACIÓN (MEMBRESÍAS). NO ESTÁ 
COMPRENDIDO DENTRO DEL CONCEPTO DE SERVICIO DE TIEMPO COMPARTIDO QUE 
ESTABLECE EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
 
Hechos: El quejoso impugnó la interpretación del Tribunal Colegiado de Circuito sobre el concepto de 
tiempo compartido, pues alega que el contrato de compra de privilegios de afiliación (membresías) no 
es un servicio de tiempo compartido, al no cumplir con los supuestos que establece el precepto referido. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
contrato de compra de privilegios de afiliación, conocido como venta de membresía, no está 
comprendido dentro del concepto de servicio de tiempo compartido que establece el artículo 19 de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado, en tanto que no implica poner a disposición de una persona o 
personas un bien inmueble para su uso o goce por un periodo determinado a cambio de un cierto pago, 
sino el acceder a una tarifa preferencial (descuentos) en la contratación con terceros de servicios varios. 
 
Justificación: Lo anterior es así, pues en atención a la interpretación que esta Sala ha dado al artículo 
19 de la ley referida, en el sentido de que sólo puede evidenciarse un servicio de tiempo compartido si 
se pone a disposición de una persona o grupo de personas un bien (que de acuerdo con la naturaleza 
de tiempo compartido, debe ser un bien inmueble) o parte de éste, para su uso o goce; que éste 
corresponderá a una unidad dentro de una clase determinada; que su uso o goce será por periodos 
previamente convenidos, debiendo mediar el pago de cierta cantidad o la adquisición de acciones o 
partes sociales de una persona moral; y que no se deben transmitir los activos de la persona moral que 
otorgue el uso o goce temporal del bien respecto del cual se otorgue el tiempo compartido; se concluye 
que son aspectos ajenos los contratos que se celebran para la venta de derechos de afiliación 
(membresías) cuyo beneficio comprende acceder a una tarifa preferencial (descuentos) en la 
contratación con terceros de servicios varios, como pueden ser alimentos, bebidas, fiestas temáticas, 
propinas, actividades deportivas, masajes, hospedaje, entre otros, sin que con ello se otorgue el uso o 
goce de un bien u otro derecho, por lo que no se trata de tiempos compartidos; por tanto, esos servicios 
no están comprendidos en la definición contenida en el artículo 19 de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado que, se reitera, considera prestación del servicio de tiempo compartido poner a disposición de 
una persona o grupo de personas, el uso, goce o demás derechos sobre un bien inmueble, ya que en el 
caso se venden descuentos para una eventual contratación de diversos servicios que prestará un 
tercero, sin que se trate de la prestación de un servicio sino de la enajenación de un derecho de afiliación 
para acceder a una tarifa preferente en relación con un servicio que un tercero debe prestar. 
 
SEGUNDA SALA 
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COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS LABORALES SUSCITADOS ENTRE UN 
CENTRO DE VERIFICACIÓN VEHICULAR DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y SUS 
TRABAJADORES. CORRESPONDE A LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE 
ESA ENTIDAD FEDERATIVA. 
 
Los Centros de Verificación Vehicular se encargan de la medición de los contaminantes atmosféricos 
emitidos por las fuentes de motor móviles, y su funcionamiento es otorgado a particulares –persona 
física o moral– a través de un título de concesión autorizado por la Secretaría de Sustentabilidad, Medio 
Ambiente y Agua del Estado de Aguascalientes, de conformidad con el artículo 4o., fracciones III y IV, 
del Reglamento del Sistema de Verificación Anticontaminante de Vehículos Automotores en el Estado, 
publicado en el Periódico Oficial de la entidad el 26 de febrero de 2007; así como en el artículo 138, 
fracción X, de la Ley de Protección Ambiental para el Estado de Aguascalientes, publicada en dicho 
medio de difusión oficial el 14 de febrero de 2000; en este sentido, no es dable considerarlos como una 
dependencia ni un organismo descentralizado del gobierno estatal o municipal. En consecuencia, los 
conflictos laborales suscitados entre un Centro de Verificación Vehicular y sus trabajadores deben 
resolverse por la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, toda vez que las relaciones laborales 
entre éstos no se rigen por el Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio de los Gobiernos del 
Estado de Aguascalientes, sus Municipios, órganos constitucionales autónomos y organismos 
descentralizados. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
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COMPENSACIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 50 DEL REGLAMENTO DE TRABAJO DEL 
PERSONAL DE CONFIANZA DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. EL 
PAGO DE ESTA PRESTACIÓN DE CARÁCTER EXTRALEGAL ES PROCEDENTE, 
INDISTINTAMENTE, PARA TRABAJADORES DE BASE O TEMPORALES, SIEMPRE QUE 
DESEMPEÑEN ACTIVIDADES DE JEFATURA, SUPERVISIÓN, DIRECCIÓN Y DISPONIBILIDAD. 
 
El citado precepto prevé el derecho que le asiste a los trabajadores al servicio de Petróleos Mexicanos 
y organismos subsidiarios, al pago de un emolumento independiente del salario, denominado 
"compensación", cuya procedencia se restringe al cumplimiento de los siguientes requisitos: 1. Que el 
actor sea trabajador de planta de confianza, nivel 30 a 43; y, 2. Que realice actividades de jefatura, 
supervisión o dirección, por las cuales se encuentre en todo momento a disposición de la patronal para 
laborar fuera de su jornada. Al respecto, no es necesario que se demuestre que el trabajador sea de 
planta para acreditar la procedencia de su pago, pues a pesar de que su contratación sea temporal o 
transitoria, partiendo del principio de que "a trabajo igual debe corresponder salario igual", establecido 
en los artículos 123, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 86 de la 
Ley Federal del Trabajo, debe corresponderle ese pago, siempre y cuando tenga nivel 30 a 43 y 
desempeñe las actividades inherentes al mismo, ya que es suficiente para considerar que le asiste el 
derecho a percibir esa prestación en igualdad de circunstancias que a los trabajadores de planta, pues 
al no establecerlo así el artículo 50 del citado reglamento, éste resulta inconstitucional, al contravenir lo 
dispuesto en el citado numeral de la Carta Magna. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
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COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES. SUPUESTO EN QUE PROCEDE LA 
INTERVENCIÓN GERENCIAL INMEDIATA DE UNA SOCIEDAD FINANCIERA POPULAR EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 78 DE LA LEY DE AHORRO Y CRÉDITO POPULAR. 
 
De los artículos 47, 75, 78, 80, 90 y 105 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular se advierten, entre otras 
cosas que: atendiendo a la situación de la Sociedad Financiera Popular, la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores puede declarar de inmediato la intervención con carácter de gerencia y designar a la 
persona física que se haga cargo de aquélla con el carácter de interventor-gerente, si se advierten 
irregularidades y se determina que se encuentran en riesgo los intereses de los ahorradores; las 
personas que tienen a su cargo la administración, podrán determinar la suspensión parcial de sus 
operaciones o el cierre de oficinas y sucursales evitando que se celebren nuevas operaciones de ahorro 
y crédito; el Comité de Protección al Ahorro puede implementar ciertos mecanismos para regularizar la 
situación de una Sociedad Financiera Popular, como son su disolución y liquidación, así como concurso 
mercantil; y, que ésta estará obligada a pagar al fondo de protección las cuotas mensuales que 
determine el comité, con el fin de procurar cubrir los depósitos de dinero de los ahorradores hasta por 
una cantidad equivalente a veinticinco mil unidades de inversión, por persona física o moral, en caso de 
que se declare la disolución y liquidación de la sociedad financiera popular o se decrete su concurso 
mercantil. Con base en lo anterior, la circunstancia de que el artículo 78 del ordenamiento mencionado 
prevea que cuando a juicio de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores existan irregularidades de 
cualquier género en una Sociedad Financiera Popular "podrá" de inmediato declarar su intervención 
gerencial, no implica que cuente con discrecionalidad absoluta sobre la decisión de materializarla o no, 
sino que deberá adoptar esa determinación cuando exista la mínima duda razonable sobre la 
actualización de un perjuicio a los ahorradores, al estar obligada a no exponerlos a riesgos o peligros 
innecesarios o previsibles. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES. ASPECTOS QUE DEBEN CONSIDERARSE EN 
UN PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO PARA CONCLUIR 
QUE INCUMPLIÓ SUS DEBERES DE VIGILANCIA Y DE ASUMIR MEDIDAS PARA EVITAR QUE SE 
ACTUALICEN DAÑOS A LOS AHORRADORES, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 78 DE LA LEY DE 
AHORRO Y CRÉDITO POPULAR. 
 
La culpa in vigilando es una expresión latina que puede traducirse como "culpa en la vigilancia", utilizada 
en el ámbito del derecho, en específico en el de la responsabilidad civil. Por tanto, reconocer la existencia 
de dicha culpa supone admitir que una persona es responsable de los actos que realiza a otra, sobre la 
que tiene un especial deber de vigilancia, como puede ser el caso de padres o tutores con respecto a 
los menores de edad o incapacitados bajo su guarda y custodia, quienes produjeron un daño, respecto 
del cual, aquéllos deben asumir la responsabilidad civil de su no vigilancia. En el ámbito administrativo, 
la responsabilidad patrimonial del Estado, en su connotación objetiva, exige un cierto grado de culpa y 
está sujeta a prueba de duda razonable, en tanto exista un riesgo que debe controlarse y evitar, conforme 
al rol de un buen padre, que trascienda en un daño. Al respecto, el artículo 78 de la Ley de Ahorro y 
Crédito Popular es claro al destacar que cuando a juicio de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
existan irregularidades de cualquier género en una Sociedad Financiera Popular y se determine que se 
encuentran en riesgo los intereses de los ahorradores, o bien, se ponga en peligro su estabilidad o 
solvencia, su presidente podrá declarar la intervención con carácter de gerencia. Con base en lo anterior, 
si en un informe general de inspección ordinaria se hizo del conocimiento, por ejemplo, de la 
Vicepresidencia de Supervisión de Banca de Desarrollo y Finanzas Populares, de la Dirección General 
de Supervisión de Sociedades Financieras Populares y del director adjunto de Sociedades Financieras 
Populares, que derivado de la visita efectuada a una Sociedad Financiera Popular al amparo de la orden 
respectiva, se advirtió la existencia de riesgos importantes que podrían afectar su viabilidad financiera y 
operativa, resulta inconcuso que desde ese momento debió ordenarse la intervención gerencial y no 
esperar a que aquélla subsanara las observaciones detectadas; de ahí que si la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores no actúa de esa forma, incumple sus deberes de vigilancia y de asumir medidas 
para evitar que se actualicen daños a los ahorradores. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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AUDIENCIA DE IMPUGNACIÓN DE LA DETERMINACIÓN DEL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
PENAL, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES. LA OMISIÓN DEL JUEZ DE CONTROL DE CITAR AL IMPUTADO Y A SU DEFENSOR A 
SU CELEBRACIÓN, TRANSGREDE EL DERECHO DE AUDIENCIA Y EL PRINCIPIO DE 
CONTRADICCIÓN. 
 
Del artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales se advierte que cuando la víctima u 
ofendido impugnen, entre otras, la determinación del no ejercicio de la acción penal por parte de la 
representación social, el Juez de Control convocará a una audiencia para decidir en definitiva, citando a 
la víctima u ofendido, al Ministerio Público, al imputado y a su defensor. Ahora bien, la omisión de citar 
al imputado y a su defensor a su celebración transgrede el derecho de audiencia y el principio de 
contradicción, previstos en los artículos 14 y 20, primer párrafo, apartado A, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, porque no le da la oportunidad de conocer, controvertir o confrontar 
la impugnación de referencia. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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ALIMENTOS RELACIONADOS CON EL PERIODO DE EMBARAZO, PARTO Y PUERPERIO. LAS 
DECISIONES QUE DEBEN TOMARSE RELACIONADAS CON ESTE PERIODO, RECAEN EN LA 
MADRE CUANDO EL PADRE ESTÁ AUSENTE O DELIBERADAMENTE NO SE INVOLUCRA EN 
ELLAS. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el amparo directo en revisión 
3859/2014 y el amparo en revisión 208/2016, determinó que el derecho a la vida privada y familiar se 
configura como una garantía frente al Estado y frente a terceros para que no puedan intervenir 
injustificadamente en decisiones que sólo corresponden al núcleo familiar. Entre estas facultades se 
encuentra el derecho de los padres a tomar todas las decisiones concernientes sobre sus hijos. En esa 
línea de pensamiento, todas las decisiones que deben tomarse relacionadas con el periodo de gestación, 
parto y puerperio, así como lo relativo a las erogaciones que deban hacerse –las cuales deben ser 
cubiertas de manera proporcional y de acuerdo a las posibilidades de los padres–, al menos, inicialmente 
corresponden a ambos progenitores, es decir, tanto el padre como la madre tienen derecho a participar 
sobre qué lugar –institución pública o privada– o de qué manera, es que cubrían estas necesidades, 
considerando, además, que no solamente son en beneficio del menor, sino también de la madre, pues 
es la mujer quien debe soportar las consecuencias del embarazo y parto. Empero, esta facultad de 
decisión se desvanece en los casos en que el padre está ausente o deliberadamente no se involucra en 
las decisiones sobre el cuidado, desarrollo y atención de la madre durante este periodo, pues se trata 
de una cuestión necesaria y urgente la cual trasciende a la vida no sólo del producto del embarazo, sino 
también a la vida de la mujer; por consiguiente, ante la defección total o parcial del padre, la decisión 
respecto de la forma en que han de soportarse las cargas de un embarazo recaen sobre la madre, sin 
que posteriormente pueda el padre alegar que debió hacerse de una u otra forma, excepto si considera 
que la decisión adoptada por la madre es irracional o, en su caso, desproporcional a las posibilidades 
de los progenitores, como podría ser que teniendo la posibilidad de atenderse en diversas instituciones 
–privadas–, elija la más costosa de la región, la cual está fuera de las posibilidades de los padres y del 
entorno socioeconómico en el que se desenvuelven, sin ninguna razón aparente o motivo justificado. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
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ALIMENTOS PROVISIONALES. LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 210 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
VERACRUZ, NO DEJA SIN OBJETO LA CONTROVERSIA DEL JUICIO. 
 
Las medidas cautelares buscan una adecuada y oportuna protección a los derechos controvertidos, pues 
a través de ellas se pueden evitar daños irreparables en los sujetos o la materia de la controversia, que 
se causen con el tiempo que conlleve el dictado de la sentencia, logrando así el aseguramiento y eficacia 
de la función jurisdiccional. Por lo que el objetivo principal de las medidas cautelares es preservar la 
materia del juicio, ya sea: 1) conservando la situación jurídica; o, 2) adelantando los efectos del fallo 
definitivo; para lo cual debe procurarse celeridad en el dictado de ése. Lo anterior no significa que la 
medida cautelar trate de acelerar la satisfacción del derecho controvertido, sino solamente suministrar 
anticipadamente medios idóneos para fomentar un panorama apto en la ejecución de la eventual 
sentencia. En ese sentido, en vista de la sumariedad de las medidas cautelares, éstas deben dictarse 
tomando en consideración el material probatorio aportado hasta ese momento del juicio, con base en un 
estándar probatorio mucho más laxo en tanto que, generalmente, las pruebas que se pueden aportar 
son limitadas; sin embargo, la decisión definitiva debe tomarse una vez satisfechos los extremos del 
artículo 14 constitucional, ya que la ponderación de los principios constitucionales no debe tener el 
alcance de anular el núcleo duro del derecho con menor satisfacción. Así, los principios que rigen en 
general a las medidas cautelares resultan aplicables a los alimentos provisionales. Por ello es que la 
resolución del recurso de reclamación en contra del auto que fija el monto de los alimentos provisionales 
previsto en el artículo 210 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz, no deja sin 
objeto la controversia del juicio; ello es así, porque si las circunstancias procesales sobre la discusión 
del derecho no variaran, de conformidad con las demás pruebas que pudieran allegarse al juicio una vez 
resuelta la reclamación, la sentencia definitiva tendría que pronunciarse en el mismo sentido; mientras 
que para el proceso principal, la cognición del juzgador es más amplia, pues no se limita a aquellas 
pruebas que se desahoguen por su propia y especial naturaleza, sino a las permitidas por la ley; de ahí 
que si con vista en los datos probatorios que pudieran allegarse cambiasen las apariencias procesales, 
la sentencia definitiva puede dictarse en sentido diverso al de la resolución interlocutoria de alimentos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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